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«flelal.

aiMliterio de i i  Bnerra:
Meal'^ Aecretos eone«<Ueniio la Oran Crus 

^  ia Orden Müiiar de María Cristina d 
tos Oénei ales de división D, Enrique de 
i^ozco y  de la Puente y d D. Fernando 
Álvmrez de Sotomayor y Flores*

Otra toncedimdo la Gran Cruz^pénsionadaf 
de la Orden del Mérito Militar al Gene
ral de brigada D. Enrique Brualla y  
Gil»

Otro. no^9br€(ndo General de la tercera Bri- 
gadck/de la décimocuarta División al Ge
neral de brigada D» Joaquín Carrasco y 
Natvarro»

Ofr ĵ ídem id» id. de la quinta División ai 
general de brigada D. Bernando Carbó 
Díaz»
liniRtorio Ae Instmeciin Pública y BeHas irtei:

Beal orden disponiendo se encargue de la 
dirección de las obras de reforma y am- 
pliaciÓ/H de la Facultad de Medicina de 
Santiago él Arquitecto D, Isidoro de Be 
nito y  Domínguez»

Otra aprobando las oposiciones d ptcwds de 
Profesoras numerarias de la Sección de 
Ciencias de Escuelas Formales de Maes- 
tras (tumo libreé y on su consecuencia 
nombrando á tas señoras que se indican 
para las Escuelas Normales ElementaíeS 
que se mencionan»

Otra nombrando Profesora numera/ria de 
la Sección de Letras de la Escueta ttof* 
mal Elemental de Maestras de Logroño 
á DJ* Luisa Gómez y Fernández.

Anie ibtrattiéM
E sta d o .—Asuntos contenciosos.—Anw»- 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se indican,

G ra c ia  y  J u s t ic ia .  — Dirección General 
de los Registros y dej Notariado.—Xis- 
ta de aspirantes á los Registros de la Pro
piedad que se mencionan»

Relación de las resoluciones sobre Notaria
do adoptadas por este Ministerio en el 
mes de Abril próximo pausado»

HAaENDA.—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Éatado.—Noiic^ de los pue
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte ¿os premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional celebrado en 
el día de ayer;

G oSernacióH. — Diteccióil 
Correos y Telégrafos.— 
preimitvamente de mnpleo á los 
de quinta clase del Cuerpo de CorreoSiOon 
Angel Filia p  P» Ramón Cordero» ,

AHBIO 1.®-^B0LSA.—INSTXTOTO METBOBO* 
LÓGICO.—O bservatorio de 
Subastas.—Administraoioeí raoviK- 
OIAL.—ArMNisTRAOióN M toioifa^.-;
AHÜECIOS Of ic ía l e s  d e  la  Soctedm M  
Tranvía de Estaciones y Mercados de 
drid» Crédito de la Unión Minera, C ^ -  
pañia del Püerto de Aguilas, Sodédaa 
Ángto-Española de Motores, Gaságenosy 
Maquinaria General, Caja de Premune 
y Socorro (Barcelona) y Sociedad Fores
tal Española.

ANEXO 2.®—BDIOTOS.—OüADBÓB EBTADU* 
TICOS DE

H ac ien d a . — Junta clasificadora de laa 
obligaciones procedentes de Ultramar. 
Relación número 192 de crédiios por obli* 
gadones procedentes de la última guosfB 
de Ultramar.

F om ento .—Dirección General de ObraE 
P ú b lic a s .—Proyectos de tarifas presen
tadas por las Compañías de ferrocarri¡e$$

ANEXO 8.® " Tribunal supremo.—Sax̂ r 
PE LO Civil.—P ítê ío óX.

P A R T E  O FICIAL 
nisBiiiai Dm coisuo >e nnsraK

S. lí. el Rey D. Alfonso XHI (q. D. g.), 
8. M. la R eina  D.* Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.* Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
Personas de la Augusta Real Familia.

IHlSTEiaO BE LA «CIMA
B U U B  DECEBIOS

En atención á las circunstancias que 
concurren en el General de división don 
Enrique de Orozco y de la Puente, á sus 
extraordinarios servicios en la reciente 
campaña del Bif y muy especialmente al 
mérito contraído durante las marchas y 
combates que dieron por resultado la 
ocupación del monte Tauima y poblado 
de Nador y sus lomas dominantes, el 25 
de Septiembre último.

Vengo en concederle, en vista de loipro. 
jiuesfo por el Comandante en Jete, da

acuerdo con el Consejo de Ministros, la 
Gran Cruz de la Orden Militar de María 
Cristina.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil 
novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministre de la Guerra,

Angel A m ar.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el General de división don 
Fernando Alvarez de Sotomayor y Flo
res, á sus extraordinarios servicios en la 
reciente campaña del Rif, y muy espe
cialmente al distinguido mérito que ha 
contraído dirigiendo la marcha y el com
bate que dió por resultado la ocupación 
de la meseta del Zoco-el-Had de Benisí- 
car el 22 de Septiembre último,

Vengo en concederle, en vista de lo pro
puesto por el Comandante en Jefe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, la 
Gran Cruz de la Orden militar de María 
Cristina.

Dado en Palacio á once de Mayo do 
mil novecientos diez.
n  d. 1. ah„n»,

fngel Azoar.

En consideración al mérito contraído 
por el General de brigalla D. Enrique 
Brualla Gil en la defensa de las posicio* 
nes del Zoco el Had de Benisfc’ar, Haya* 
ramuna y Mariguari los días 2(i,’ 21 y 22 
de Octubre último; de acuerdo con ei 
Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz, j^cn* 
sionada, de la Orden del Mérito Militar# 
designada para premiar servicios do 
guerra.

Dado en Palacio á once de Mayo dO 
mil novecientos diez»

ALFONSO,
El MiiMro dA U Guem,

Aagri im t.

. Vengo en nombrar General de fe ter» 
cera Brigada de la décimocuarta' pivi* 
sión, al General de brigada p. Joá^uíii 
Carrasco y Navarro, que actualmeutQ 
manda la segunda Brigada de la quintR 
División. "

Dado én Palacio á once de Mayo de m )| 
novecientos diez. r , .  v *

ALFONSO.
El Hiniitie de la Guerra,

i Angel Ainar*
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Vengo en nombrar ©eneral de la se

gunda Brigada de la quinta División, al 
General de Brigada D. Fernando Carbó 
Díaz, que actualmente manda la tercera 
Brigada de la décímocuarta División.

Dado en Palacio á once de Hayo de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
Bl Minbitro de U Gaorra,

Angel Aznar.

HOaSTEBIO DE ÍSTBUCM PCBUCA

limo. Sr.: Próximo el comienzo de las 
obrar de reforma y ampliación de la Fa* 
ofnltad de Medieina de Santiago y vista 
ía propuesta de la JunUt íaoültativa de 
Construcciones cMleé p ira  ñónibráihien- 
to de Arquiteeto qdA M  de dirigir di- 
«baoobrasy ,

8. M. (q. Dé g.) se ha servido en- 
m diendár sü dirección al Arquitecto en- 
^ g a d o  de las pbra i de Oonsmoóiones 
iHviles de Íáíprovípcia de Cúriiña don 
Isidoro de Beniio y Domínguez. Es asi- 
lifem e la veiulitad de S. Mv que este 
IBmhramieáto se publique eu la G a c e ta   ̂
oficial, en armonía con lo que previene ¿ 
él párrafo 2.® del apartado 3.*̂  del artícu
lo  68 de la ley Electoral vigente.

De Koál orden l o  digo á  V . I. para 
t u  conocimienta y  efeotqs. bios guarde 

L Machos afior Hftdi^^ 29 de Abril 
de 1910.  ̂‘ ^

^   ̂ ROMANONES.
 ̂ibflor Sntaeeretodp de |sto i^ ís te r io .

limo. Sr.: BH elezpediente de oposicio
n es  A plazas de Profesoras numerarias de 
la  Sección de Ciencias de Escuelas Nor- 

. mides de Maestras, turno libre, anuncia
das por e lp te a fo  2.® de la Peal orden de 
30 de Junio de 1906,

S. M. el R ey (q, D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la propuesta del Tribunal califi
cador, y, en su consecuencia, nombrar á 

María Bajo é Ibáñez, á D.^ Teresa de 
Pablo Colimorio, á D.‘ María Asunción 
Navarro y Gárate y á D.̂  ̂Aurelia Mon- 
llor y Pérez (ordenan qué las propone el 

. Tribuna^, Profesoras numerarias de la 
referida Sección dé las Escuelas Nórma
l a  Elementales de Maestras de Logroño, 
Begovia, Castellón yi Lérida, ¿respectiva
mente, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas cada una.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demSseíectos. píos guar
de á y. L muchos aífios. Madrid, 8 de 
Hayo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Hin^terio.

Dmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á  bien nombrar, en virtud de con
curso de ascenso, y

Fernández, Profesora numeraria de la 
Sección de Letras de la Escuela Normal 
Elemental de Maestras de Logroño, con 
el sueldo anual de 1.500 ^^getas. Es asi
mismo la voluntad ie  S. M. que, en cum
plimiento dq iu prevenido en el Real de
creto i e  SI de Julio de 1904 y en el párra- 
í o  1.^ de la Réal orden de 1.^ de Septiem
bre siguiente, se considere á la intere
sada como posesionada de dicho cargo 
desde esta féoha, y como baja en el de 
Auxiliar de dicha Sección de la Escuela 
form al Superior de Vizcaya, la que se 
declara vacmnte.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarf 
de á Y. 1. muchos años. Madrid, 4 de 
H a y o  de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

c E u m

MINISTERIO DE ESTADO

ÉLnvmtoM e o n t e n e i o B o s -
El GÓnsül de España en Panamá, par

ticipa á esté Mii^isterio el fallecimieato 
del súbdito español Jesús Vidal,de trein
ta y cinco años de edad, ocurrido en el 
Hospital de Colón, el 18 de Julio último.

Madrid, 11 de Mayo dé 1910.=B1 Subse
cretario, R. PIña.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
4él súbdito español Angel Díaz, de trein
ta y Cinco años de edad, ocurrido en el 
Hospital dé Colón, el día 8 de Noviembre
m m .

Madrid, l l  de Mayo de 1910.—E1 Subse- 
ctétaítO, R. Piña.

El Cónsul dé España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
dél SftbdifO español Julián García Delga
do, natural de Cabeza del Buey, de la 
provincia de Badajoz, de cuarenta y dos 
años de edad, casado, ocurrido en su do
micilio el 18 de Enero último.

Madrid, 11 de Mayo de 1910.—El Subse
cretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del subdito español Domingo Mora, de 
b-eiílta y Úñ años de edad, soltero, ocu
rrido en el íiospital de Ancón el día 2 de 
Febrero último.

Madrid, U de Mayo de 1910.—El Subse
cretario, Rl Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á esté Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Juan García Radon 
do, natural de Palencia, de cuarenta y 
seis años, viudo, jornalero, ocurrido en 
.Gatúnel dia l!? de Febrero último.

Madrid, 11 de Mayo de 1910.=Ei Subse
cretario, ítV Piña.

El Cónsul dé España en Panamá, par
ticipa ¿este  Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Pedro .Gómez^ de

treinta y seis años de edad, casado, ocurri
do en el Hospital de Colón el día 24 de 
Febrero último.

Madrid, 11 de Mayo de 1910.=E1 Subse
cretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Constantino Belle- 
nunt Montull, natural de Tisig, provincia 
deCastellón,de treintay tresañosde edad, 
easadO; ocurrido en laá Cascad^, zona del 
Canal, el 23 de Marzo último;*

Madrid, 11 de Mayo de 1910.i*!=BÍ Subse
cretario, R. Piña.

I El Cónsul de España en Panamá, par- 
I ticipa á este Ministerio el fallecimiento 

del súbdito español Manuel Sagarra, de 
treinta y cuatro años de edad, casado, 
ocurrido en el Hoépital de Colón el día 
26 de Marzo último.

Madrid, 11 de Mayo de 1910.—El Subse
cretario, R. Piña.

 -----

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección General de les R e a is -  
tros y d e i Ife ltá rlado .

Lista de aspirantes á los Registros de 
la Propiedad de Barcelona (Occidente), 
Lora del Río, úlba de Tormes^ Córdoba, 
Lucena, Tordesillas, Almazán, Arnedo, 
Cañete, Cifuentes, Gaucín, Grazalema, 
Ordenes y Sequeros. . . v

Registro de la Propiedad dé JB<Mreelona 
(Occidente,)

D. José Martínez y Alvarez.
Eduardo López del Hierro,
José Pigiíeirás Moníétd.;
Alfredó Gómez de la Serñá.
Rámón dé Hórrñáeche.
José Conejos D’Ocón.
Enrique García Bravo.
Honorio ALonso Rodríguez.
José Manuel Trian a.
Mariano Tusó y  Martín.

BegUtro de la Propiedad de Lora del Eia
D. Andrés Garmendía Rámiia.

Bernardo Costilla González.
Gabriel Ruiz Almodóvar.
Cristóbiá Bordín y Pérez.
José Figueirai^Montero..
Alfredo Gómez de la Serna.
Esteban Ruiz Lao.
Carlos Gómez de Toro.
Eduardo Sobrino Codecido. 
Román.Arjonay Ariona.
Luis de Sola y Muñoz.
Agustín Jiménez Frutos.
José Conejos D’Oeón.
Honorio Alonso Rodríguez.
David Legeren Cespón.
Luis León TroyanoHarda.

Begistro de la Própiedait dé Alba 
de tormés,

D. André? Garmendía Rámila.
Agustíu Hamos del Pozo.
Bernardo Costilla González.
Agustín Enciso y ünzué.
Manuel María Lamana.
Antero Rodríguez García.
José Mosquera y Alvarez.
Román A íjm e  y A?joña.
Antonio López G onzál^
Manuel Rico pioumteL
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D. José MoreÜ y Terry. 
liüiB cfé Sélá y Mudos.
Agustín Jiménes jautos.
Eustaquio Días M omo.
Liria Leóh Iribyano García, 
^^oiieeélao "García Gómez,
JitQ%8iiro4ñla Propieámt de Córdoba

D. jíntp)iio Agtrilar y Cano.
Auiúsio fíTernáiidez Martín, 
bernardo Costilla González.
Aj r̂iátía» Eneiao y Úiizué.
Gaferiéi Rufs Almodóva#.
Jdaé liiópez dp Hiéíl^o. 
j^osé Martínez TAlTaree,

Zegri y Liiio,
José,R% neií^ MonleíO^
Manitel Maríáf Ldmana.
Jitísé tto§4[ t^ á  y A lv á r^
Eduardo Sobrino Codeoido.
Homáñ Arjona y Arjona.
Mani^él Sico Pimentet,
Josf Morell y T* r̂ry;
Sáls de Sola y  Muñoz.^
Víctor Fuentb» dei Bío.
Manuel AlvarcMS Martí ez.
Enstaquio Díaz Moreno.
Dai^id Logeren^Ceapón.
Federico Rabidéiri Aijona.
LtíSf León Troyano García.
Megigbro de la Propiedad de Lucena.

D. Enriqiíé Barraohína Pastor.
Joaquín García Sancha.
Leopoldo Oeano Pérez.
Benjamín fííbelles Ortiz.
Carlos Cantó Gosáivez.
Antonio Sauras Barbarán.
Manupl deO rtega y Baeza.
José Mbsqdéña y Alvares.
Nicolás Alvarez Oienfuegos.
Manuel Cabeza Bobos.
Aurelio Delgfido Alcalá.
Salvador Almeú;áp Esteve* 
Antoñiq^Galindo Navarro^
Doiíaiii|o Novoa.
Aiiconlo 3Et6&i^uez Goióoechea.

^eg^ieiro de la Propiedad de Tordesillas,
p. Enrique Barrachina Pastor, 
i Lei^oldo Ocano Pérez.

Benjamín Ribplles Ortiz.
Basilio Lóp0z“Sánchez.

 ̂ AMtdnxo Saüras Barbarán.
Manuel dét)rtegay  Bae|sa«
Carlos A rgi% ^urqaga.
José San tías Torterós.
Anííero Boddguea Garcías 
José M o sq u ^  yt Alvarez^.
NiiNdás Alvarez Cimbimgos.
TeiMio Borralío. . ; ri / ; -
Manual Babaza Bobed»
Cisdno Téllegpu,
^ U o  Femándeií Foiiilo.
Eiistáqñb) Di aẑ  Moreno.
Jioaé Gai^íaCastéllanosi

Amelio Delgado Almlá,> 
Aíirimio Gfldiiido^Nátwro.
Luía Garete.
Domingo dfovoti^ 
Wenceñao
Antéxiio BiE^iklgiieaGoî pphea. 

o de la Pri l dé MMaedn,
D. í^ tláno  L6t>éZ'jr^ópez« v

Guillermo M*; Forero del Busto.
' Jáiine Garad Pkvónt 

MárittflOAghilárLinarqa. r 
Florencio‘̂ ^iboPérez^
Aotoirio Bap$tê -|lp9(̂ S0.
Félix María Oarazony.'
José María del Pozo y Travy. 
José González Miranda.
Eomán j^rco de Juan. 
l^ < % 0 0  Ií5 íw  46tí«|lB

Registro de la Propiedad de ArttedOm
D. Jaime Garau PávÓii.

[' Mariano Agiiiiar Linares.
Florencio Marco Pérez.
Félix María Carazoiiy.

Registro de la FrúpiéWH dé
D. Mariano López y López.

Jaime Garau Pavón.
¿ Mariano Aguilar Linares*
! Félix María C^razony,
?
S Registro de la Propiedad de Cifuentes»

D. MVíáno López y López.
I Jaime Garatl Pavón.
I ^ rífa tq ,4 g u ila r Lináíéi,
i Registro de la Propiedad de Gaucint
t D% Jaime Garau Payóñi

Sébflstíáft Alfredo Robles,
Mariano Aguilar Linares.
Félix María Oarazony.

■ Registro de la Propiedad de Graza^em%,
D. Julio Cortey Manrlch*

Guillermo M. Forero del Busto. 
Enrique Barrachina Pastor.
Jaime Gargu Pavón#
Antonio Rüíz BaezUf 
Sebastián Alfredo Robles.
Miguel Silvestre y Gimena.
Mariano Aguilar Linaies.
Florencio Marco Pérez.
Antonio Benítéz Donoso.
Manuel de Ortega y Baeza.
Félix María Oarazony.
Manuel Cabeza Bobes.
Francisco LópCz de Lara.
Antonio Galindo NaVárfo.

Registro dé la Propiedad de Ordenes.
D. MaíTáno López y L 

Jaime Garau Pavón?
Mariano ,^ u ila r  Linares,
FSlíxTMaria Oarazony.

Registró de la Propiedad de Sequeros.
D. Mariano López y López.

Julio Cortey Manrich.
Jaime Garau Pavón.
Mariano Aguilar Lináres,
Florencio Marco Pérez.
Félix María Oarazony#

Madrid, 9 de^Mayo de 1910.=E1 Direc
tor generali Vicente Pérez.

Relación de laa resoluciones scdxre No
tariado, adoptadas por este Ministerio, 
á propuesta dOv^ Direeciópa General de 
los Registros y del ííot^iado, en el mes 
de Abril últimP:
» « ISu 5.—Concediendo licencia para fines 
electorales al Notario df| Ab*i^dén, don 
Aquilino Sanguino Afidráda.

En 5.—Idem id? id. a l de Bilbao, don 
José Martínez Cia^ánde. , „

Ep 5.—DecÍ^railda,^n situación de ex- 
■cédbncia voluntaríp j>o¿ iriemtariy dos 
meses al Notadlo ,de Gaacín, D. Manuel 
Alcaraz Máinez.

ten 5. — Admitiendo la renuncia del 
cargo al Notario de SfUigüesUi D. Narciso 
del Villar y G^rayoa.  ̂ r 
 ̂ ten  12..—Disponiendo pase á mforme 
,dol ponsejo de Estado el expedientóla- , 
.tóeuprovisidn de una Notaría vacante en 
Sevilla.

En 12.—Idem la jubilación íorzo'Bá, con 
j ^ ^ ó n  que acuerdé el^ci9Íf#f iM

Notario de Riveira, D. Luis Martínez 
Lama.

En 13.—Nombrando, en turno primero, 
Notario de San Sebastián (vacante por 
excedencia de D. Santiago Erro), á don 
Victoriano Oliete y Pérez, que era de 
Durango.

En 13.— Ideni, eti ídem cuarto, dé Mur
cia (por defunción do D. Miguel E¿Hpino* 
sá), á te- Alfredo Meca Guillón, de San 
F§rri8fldoe

tea 11—Ideitl, en ídem id., de Barcelo
na (por defunciór. de D. José María Vi
ves), á D. Antonio Rpyillard y Sagíistlzá- 
bal, de Caldas de Reyéé.

En 13.—Idem, én ideui primero, de Ciu
dad Rodrigo (poLdefuilí?íóu c tó a  teuse- 
bid Inójal), á D. darlos Moreno Escriba- 
no^dé Portugalete.

Én 13.—Idem, eu ídexn id., de Azuaga 
(por traslación de t), Juan de las Horas), 
á D. Joaquín Brioso González, de Pcufe- 
rrada.

En 13. Idem, en í lem íd., de Gervera 
(pot defunción de D. Pío Priigcorne), h 
D José Múrtula Soler, de Albocácer.
,E ü  18#—Idem, en ídem segundo, do 

Utrera (por defunción de D Enrique Ló
pez Lacarra), á D. Sebastián Martínez de 
Torres, de Sanlúcar la Mayor.

En 13.—Idem, en ídem cuarto, de Pon- 
ferrada (por traslación do D. Francisco 
de la Esoosura), á D. Cotódonio Francia 
Manjón, de Azuara.

En 13.—Idem, en ídem íd., de Cuéllar, 
á D. Ildefonso Hueso Júdez, de Moral- 
zarzal.
, En 13.—Idem, en ídem primero, dePo- 

llensa, á D. Rafael Santandreu-Poquet y 
Caymari, de Benisalem.

En 13.—Idem, en ídem íd., de Jadra- 
-que,^ á D» Vicioriane de la Gallo y  Silos, 

de Villafeliche.
En 13.—Idem en ídem íd.,de Montroig, 

á D. Mánuel Cérdá' Alaudeté, de Huarte- 
Araquil.

En 13.—Idem, en ídem íd., de Cañete, 
áD. Manuel Avalos y  Gordo, de Tamttmes.

En 13.—Idem, eñ ídem íd.,de Arganda, 
á D. Lorenzo Florear Moreno, dé Jaraíz.

En 13.—Idem, en ídem Id., de RelléU, á  
D. José María Poyed» y  Juan, de Santa 
María,

En 13. Idem, en ídem íd., de Nava del 
Rey, á D. Luis Reblado HernándeZj dé 
Mazarrén.

En 13.—Idem, en ídem íd., de Sallent, 
á D. Ratóón Bonéliy Qms, de Poné.

En 13.—Idem, éh ídkm íd., de Lilíó, á 
D. Ildefonsot Guilarte García^ de^iPlanes.

En 18.—Concediendo licencia para fines 
electorales ál Notario de Barcelona, don 
José Torras SimpoL

En 19.—Idem M. al ídem de Sevilla, 
D. Antonio de Lemus y Malo de Molina.

En 19.—Idem íd. al ídem dé Mádrid, 
D. Iifenitel de BofatuU y de PalaU#

En 19.—Idem íd. al ídém ^éí mismo 
punto, D^Fernando Jesús Suárez

Én 19.—Remitiendo al Pre sidente deí 
Tribunal Supremo el expedienta perso- 
jiai del Notai io de Logroño, D. Eduardo 
Casuso de la Hera Quintana.

En 2L—Concediendo licencia para fines 
electqraleB al Notá^iq^de Mádrid, D. José 
Ménétíaez y de P tóá .: " ¿ ^

En 27.—Idem íd. íd. al ídem del mismo 
punto, D. Bruno Pascual Ruilópez.

Madrid, l í  jle ¿layo de lOlO.-^Ei
%ór g ^erá l, Vioéátó Féiez y Férez.
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MINISTERIO DE HACIENDA

NÚMEROS PREMIOS
E N  P E S E T A S ADMINISTRACIONES

4.053 250 000 Bélmez.
4.032 100.000 Burgos.
7.142 60.000 Murcia.

15 249 6.000 Madrid.
12 480 6.000 Vigo.
7.916 6.000 Bilbao.
7.365 6.000 Granada.

10.925 6.000 Figueras.
2.950 6.000 San Sebastián.

17 200 6.000 Lérida.
18.745 6.000 ^ Madrid.
14.134 6.000 Madrid.
9.819 6.000 Coruña.

12.055 6.000 Medina Sidonia.
6.681 6.000 Cartagena.
4.514 6.000 Madrid*

16.461 6.000 Barcelona.
2.688 6.000 Cartagena.

17.039 6.000 Cartagena.
14 064 6.000 Málaga.
6.272 6.000 Granada.

Madrid, í l  de Mayo de 1910.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
a l artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno, asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Alejandra Cuenca, Agustina M«rcos, 
Caridad Martínez, Matilde Rey y Dolores 
Yaliño, del Colegio de la Paz.

Lo se anuncia para ccmocimiento 
del púb iico y demás efectqs.

Madrid, 11 de Mayo de 1910. =  Por 
orden, Federico Cuéllar,

PROSPECTO DE PREMIOS
pwra el sorteo gue sé Jiá Úe celebran 

^  ¿}íadrid el día 21 de Mayo de 1910*
Ha áC constar de 39.000 billetes, al pre

cio de 50 pesetas cada uno, divididos en 
décimos á .cinco pesetas, distribuyéndose 
1.348.620 pefiK̂ t̂as en 2.014 premios de la 
¡manera siguieK

PESETAS.

150.000, 
60.000
éOoOO

. tm m o
§37.000

IPREMIOS.

1 . . . . . .  de
1 ......... d e .................
1 ..........d e . . . . .........

34  deS.OOQ.,..
1,674  de 500.........

99 aproximaciones de

PREMIOS. PESETAS.

D ir e c c ió n  G en era l d el T esoro  púM lco y O rdenación  G en era l 
d o p a g o s  d e l  J E s ta d o .

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los 21 premios 
mayores de los 1.003 que comprende el Sorteo celebrado en este día.

500 pesetas cada 
una, parales 99 
números restan
tes de la centena 
del premio pri
mero   49.500

99 id. de 500 id. id., 
para los 99 nú
meros restantes 
de la  centena 
del p r e m io  se
gundo................. 49.500

99 ídem de 500 id., 
id. p a r a  los 99 
números restan
tes de la centena 
del premio ter
cero ................   49.500

2 aproximacioñes de 
2.500 pesetas cada 
una para los nú
meros anterior y 
posterior al del 
premio primero. 5.000

2 ídem de 2.000 idem 
id., para los del 
premio se ^ n d o . 4.000

2 ídem de 1.060 idem 
id., para los del 
premio tercero.. 2.120

2.014 1.348.620

Las aproximaciones son compatiMes 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndosa 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo, y tercero, que fli 
saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 39.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100; y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des* 
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo, 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos dS 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidénte, i 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de loa 
sorteos. Al día siguiente de eíectuadoa 
éstos,se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar loa 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos ios billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 26 de Febreró de 1910,—El Di
rector general, J. M. Agulló.

.. , --------------

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN .

D ire c e ió l i  G e n e r n l  d e  C o r r e o d  
y  T eléarrjifo a ,

, CÓRREOS.
Resultando del expediente instruido en 

la Administración del Correo Central pot 
fractura y sustracción de un décimo dO 
la Lotería Nacional, de un certificado da 
Tembleque, para D. Eugenio Ariza m  
esta Corte, cargos de carácter muy gra
ve contra los Oficiales de quinta clase da 
dicha dependencia D. Angel Villa y don 
Ramón Cordero, quienes por lo mismo 
deben permanecer apartados del Servido 
de Correos mientras se depuran los ha
chos y se deducen las responasabilidadOI 
consiguientes, he acordado sus|>enderi<^ 
preventivamente de empleo, con arregm 
á lo establecido en el artículo n  del Ba^ 
glamento de 11 de Julio de 1909, y  que OÍ 
publique esta resolución en laGAOBTA |l Í |  
Ma d r id , á los efectos expresados en dai»j 
tículo 78 de la ley Electoral vigente.  ̂

Lo digo á V. S. para su conodmianló, 
y efectos. Dios guarde á V. S. m udioa' 
años. Madrid, 10 de Mayo de 1910.*^-^ 
Director general, Sagasta.
Señor Ordenador dé Pagos de este M inili 

terio.

JM A PR ID .-E it Tip. d , 9«i Vicfnti», ñ ú m . ' ^


